

RES.2334 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016
(E.E. Nº2014-17-1-0002596, Ent.3352/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante        la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el Llamado Público a Organizaciones No Gubernamentales sin fines de lucro, interesadas en suscribir un Convenio Socio Educativo con el Municipio E, para la realización de tareas de limpieza e higiene ambiental de locales en los Centros Comunales Zonales Números 6, 7 y 8 y del Municipio;

RESULTANDO: 1) que con fecha 11/03/016 se remitieron las bases de la convocatoria al Servicio de Prensa y Comunicación, quien dio publicidad a la misma a través del sitio web del organismo y del Diario Oficial (30/03/016) y del Diario La República (30/03/016), fijándose el día 07/04/16, como fecha para apertura de las ofertas, acto que no consta en las actuaciones remitidas;

2) que con fecha 20/04/016 se reunió la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a efectos de evaluar la única oferta presentada, a saber, la O.N.G. “Juventud para Cristo”, la cual resultaría ajustada a los pliegos que rigieron la convocatoria, consignándose que obtuvo un puntaje total de 92, por lo cual manifiesta que ha sido seleccionada para las tareas descriptas en el ámbito geográfico del Municipio E;

3) que se notificó a la O.N.G. en fecha 30/04/016 y con fecha 06/05/016 el Gobierno Municipal aprobó, por cuatro votos en cuatro, la letra del Convenio de Donación Modal entre el Municipio E y la Asociación Civil Juventud para Cristo en el Uruguay;

4) que mediante Resolución Nº 68/16/0116 de fecha 06/05/016, el Municipio E, suscrita por el Alcalde y 2 Concejales, aprobó el Proyecto de Convenio, en el que se hace constar que:

4.1) el plazo establecido para la contratación es de un año, con una única prórroga por un período equivalente en caso de contar con evaluaciones favorables;

4.2) el Municipio E dona a la asociación seleccionada la suma de $4:852.731,91, monto que se abonará en cuatro partidas, de $1:652.617,31, la que se abonará a la firma del contrato, $1:600.057,31; $1:200.042,96 y $400.014,32;

4.3) la O.N.G. se obliga a: desarrollar tareas de limpieza e higiene ambiental en los Centros Comunales Zonales 6, 7 y 8, seleccionar para dichas tareas a 23 participares de la población objetivo, supervisar la realización de las tareas a través de un coordinador y un equipo técnico educativo, hacerse cargo de la gestión de las tareas y compra de insumos, hacer el seguimiento del proceso educativo y presentar la documentación detallada;

5) que consta información contable de fecha 21/06/016, de la cual surge que se realizó imputación parcial por la suma de $2.852.661,oo, con saldo suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que si bien se realizó un llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Art. 37 del TOCAF;
2) que se contravino el Artículo 50 del TOCAF en cuanto no se publicitó la convocatoria al proceso competitivo en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales (Resultando 1);

3) que la primera partida comprometida a manera de adelanto por los primeros cuatro meses de convenio (Resultando 4.2), contraviene el Artículo 20 del TOCAF, en tanto se realiza un desembolso previo a la prestación del servicio;

4) que así como se ha manifestado en anteriores oportunidades, para que se configure una donación modal, nuestra legislación, en los Artículos 1613 y 1615 del Código Civil requiere que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; todo lo relacionado es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;
5) que del texto del convenio a suscribir se desprende que se desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;
6) que la Administración no remite la totalidad de las actuaciones inherentes al llamado, omitiéndose en la especie el acto de apertura de la ofertas, no pudiendo verificarse si al mismo se presentó una o varias propuestas a la convocatoria de referencia (Resultando 1);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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